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Pesetas 

Coleg·ió «Jesús Maria.», calle ESCUltor Galmés, númé-
ro 92, de Palma. de Mallorca .... .... ...... ........ ..... ........ . 

COlegiO «Vitg1m del carmen», calle Mur!llo, núme-
ro 100, de Palma de Mallorca .... .... .. . .... ......... .. ... . 

Colegio «Libre Adoptado», ' de San Sadurní de Noya 
(Barcelona) ........... ... ........................ .... .. ........ ....... .. 

Colegio «Divina Pastora», de Martos (Jaén) .. ......... . 
Colegio «Cristo Rey», calle Cardenal Cisneros, núme-

ro 5 de Madrid .... ... .... .. .... ...... : .... .... .... ........ .. .. .. ..... . 
Colegio «Divina Pastora», calle Emilio Ortufio, núme-

ro 13, de Madrid (Puente Vallecas) .. ................ .. . 
COlegiO «Juventud», calles Seco, número 32, y Califor-

nia. número 5, de Madrid (Puente Vallecas) ........ . 
Colegio . «Natividad de Nuestra Sefiora», calle Martinez 

Izquierdo, número 8, de Madrid .......... ................ . 
Colegio «La. Inmaculada» (Escuelas Pías), calle Evarlsto 

san Miguel, número 2'2, de Madrid ...................... .. 
Colegio «Juan XXIII», calle López de Hoyos, núme-

ro 386, de Madrid .... .... ......................... ...... ...... .... .. 
Colegio «Manzanares» (Damas Catequistas), calle Iván 

dv Vargas, número 1, de Madrid .... ............ .. .. .. .... . 
COlegio «María Inmaculada», calle Martínez Campos, 

número 18, de Madrid ..... .. .... .. .... .. ................ .. ... .... . 
Colegio «Nuestra Sefiora de la Providencia», calle San 

Julián, número 28, de Madrid (Usera) .. .... .. .. ....... .. .. 
Colegio «PUrísima Concepción», calle Puebla, número 20, 

de Madrid ........... u .. .... .. ... .. • .. • .... .. • .... .. .. .. .. • ...... .. .. .. .. 

CQlegio «Raímundo Lulio» (Puente Vallecas), de Me,. 
drid ............. ....... ....... ... ........ .... ................................. . 

Colegio «San José», calle l!Istudlos, número 3, de Madrid. 
COlegio «San Jost' ), calle Pedro Escudero, números 21 

y ~ (Puente Vallecas), de Madrid .. .. .. .. .. .... .... ........ . 
Colegio «San José», avenida de Monte Igueldo, núme-

ro 111 (Puente Vallecas), de MadTid .... ..... .. .... .. .. .... . 
COlegio «San Nicolás», Camino Bajo de Valderribe.s, 

n·úmero 1, de Madrid ............................ .. ........ .... .. . 
COlegio «Santa Maria», calle María de Molina, núme-

ro 40, de Madrid .... .... ...... .. .. ......... ................ ...... .. 
COlegio «Maria AUxiliadora» (El Plantío), de Madrid. 
COlegio «Maria. Auxiliadora» (Salesiano), de Cuenca. 
Colegio «Nuestra Señora de los Dolores», calle Sebastián 

Bennejo, número 18, de Valdepefias (Ciudad Real). 
Colegio «Sagrado Corazón de Jesús», plaza de San Gero-

teo, número 1, de Segovia .. .. ...... ...... ...... ......... .. .. .. .. 
Colegio «Teresiano». de Quintanar de la Orden (Toledo). 
Colegio «8agr8.da Familia». C. L. A. de El Entrego 

(Asturias) .. .............. ... .......... .. ..... .. .... .... .. .. .......... .. .. . 
COlegiO «La. Inmaculada», de Ponferrada (León) ... .... .. 
Colegio «Santa Cecilia» (Carmelita.s de la Caridad), de 

Cáceres .............. .. .... ..... .. .. .. ..... .. .... ... ...... ........ ....... .. . 
COlegio «Inmaculada Concepción». calle General Perón. 

número 6. de Ne.valmoral de la. Mata (Cáceres) .... .. 
COlegio «San José», calle Sancho Polo. número lO, de 

Pla.sencia (Cáceres) .. ...... .. ... ... ....... ..... ...... ....... .... . .. 
Colegio «La Medalla Milagrosa». de Zamora .......... ... .. 
COlegio Libre Adoptado de Fuentesaúco (Zamora) ..... . 
COlegiO Libre Adoptado de Villafáfila (Zamora) .. .. .. .. . 
COlegio «Se.n José». calle Santiago, número 2. de Lugo. 
COlegio «Divina Pastora». de Monforte de Lemos» 

(Lugo) . .. .... ..... ... ..... .... ..... .. . ....... .............. ... ...... ..... .. . . 
Colegio «Muinelo». de Taboada (Lugo) .... .... .. .... ..... .... . 
COlegio «Divina Pastora». calle Blanco Porto. número 15. 

de Pontevedra ................ .. .... ........ .... ......... ......... .... . 
COlegio Libre Adoptado de Herrera (Sevilla) ........... .. .. 
COlegio «Nuestra Señora del Carmen», de utrera (Se-

villa) ................. ..... .. .... .... .... ....... .... ..... ............... ... . .. 
COlegio «Espíritu Santo», de Bruma (Córdoba) ... ........ . 
ColegiO «Santo Tomás de Aquino». de Fuente del Maes-

tre (Badajoz) ... .......... . ... , .... .... ... ............... .... ... ... ... . . 
ColegiO «Nuestra Señora del Carmen». de Villafranca 

de los Barros (Badajoz) ... .. .. ............. .. ..... .. ... .. ... .. .. . 
COlegio «Sagrado Corazón». calle Mora. número 5. de 

Alicante .... . ... .... ........ ... ....... ...................................... . . 
Colegio «Santa Terese.», Vistahermosa, s/n., de Alicante. 
COle:s.io «Nuestra Sefiora de Aránzazu». de San Sebas-

tlan ....................... ......... . .. .... ..... .... .... ... .... .............. .. . 
Colegio «San Vicente de Paúb>, de Limpias (Santander) 
Colegio Libre Adoptado de Salas de los Infantes 

(Burgos) .. ...... .. ................ ......... .... , ......... . ... ... ......... .... . 
COlegio «Nuestra Señora de la Sabiduría». de Villa.rca-

yo (Burgos) .. ... ...... ...... .. ... ............. ............... .......... . 
COlegio «San José», calle Calvo Sotelo, número 40. de 

Logroño .......................... .................................. ......... . 
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Total .... ................. 800.000 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 12 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Dmo. SI'. Dil'ector ¡eD&al d.o EIliefianza Media. 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se autoriza 
el funcionamiento como Centro especializado para 
el curso Preuniversitario duran.te el bienio 1967-69 
al Colegio masculino «Vox», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Director del COlegio mascu
lino «Vox», establecida en la avenida de José Antonio. núme
ro 59, de Madrid. por la que solicita autorización como Centro 
especializado para el curso Preuniversitario durante el bienio 
1967~9 ; 

Teniendo en cuenta que. según informa la Inspección d~ 
Enseñanza Media en 18 <le mayo y 13 de junio últimos. el 
Centro reúne las condiciones precisas parra el buen funciona
miento y que el Instituto Nacional de Ensefianza Media «Car· 
denal Cisneros», de Madrid. asume la responsabilidad acadé
mica de íos estudios del centro, 

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/1963, de 11 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 
3 de agosto) ha resueIto: 

Primero.-Autoriz·ar el funcionamiento como Centro especia
lizado para el curso Preuniversitario durante el bienio 1967-69 
al Colegio masculino (Nox». de Madrid. 

Segundo.-Asumira la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Cardenal Cisneros». de Madrid. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios ' guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 2.7 de juliO de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se auto
riza el funcionamiento como Cen.tro especializado 
para el CursoPreuniversUario durante el bienio 
1967-69 al Colegio femenino «Vox», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio feme
nino «Vox», establecido en la avenida de José Antonio, mí
mero 59,de Madrid, por la que se solicita autorización como 
Centro especializado para el Curso Preuniversitario durante 
el bienio 1967-69. 

Teniendo en cuenta que según informa la InspeCCión de 
Ensefianze. Media el. 18 de mayo y 13 de junio últímos, el 
Centro reúne las condiciones precisas para el buen funciu
namiento. y que el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Lope de Vega», de Madrid. asume la responsllibilidad aca
démica de los estudios del Centro, 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el De
I etu 1862/ 1963, de 11 de julio (<<Boletín Oficia.l del Estado» 
cl~ 8 de agosto). ha resuelto: 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro espe
ciali2lado para el Curso PreuniwIsitario <lurante el bienio 
1967~9 al Colegio femenino «Vox». de Madrid. 

Segundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Lope de Vega», de Madrid. 

Lo digo a V. l. para su conocímiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de julio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media. 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especializcui.o 
para el Curso Preuniversitario durante el bienio 
1967-69 al Colegio masculino «Centro de Estudios 
Academia Goar», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición del Director del COlegio mas
culino «Centro de Estudios Academia Goar», establecido en la 
calle de las Huertas. número 14. de Madrid. por la que so
licita autorización como Centro especializa<lo para el Curso 
Preuniversitario durante el bienio 1967-69. 

Teniendo en cuenta qUe según informa la InspeCCión de 
Enseñanza Media en 10 y 13 de julio último, el Centro reúne 
las condiciones precisas para el buen funcionamiento. y que 
el Instituto Nacional d~ Enseñanza Media «San Isidro», de 
Madrid, acepta la responsa.bilidad académica de las ense
ñanzas. 

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el De
creto 1862/ 1900. de 1,1 de ' julio (<<BOletín Oficial del Estado» 
de 8 dp agosto). ha resuelto: 

Primero.-l1.utorizar el funcionamiento como Centro espe
cializado pe.ra el Curso Preuniversitario durante el bienio 1007-
1969 al Colegio masculino «Centro de Estudios Academia GoaD, 
de Madric1 
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Segundo.-Asumirá la responsabilidad académica del buen 
f'WlCionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacio
na,1 de Enseñanza Media «San Isidro», qe Madrid. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demá,s efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos añOli. 
Madi'id, 2'1 de julio de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza. Media. 

ORDEN de 27 de julio de 1967 pOr la que se auto
riza el funcionamiento como Centro especial!:::ado 
para el Curso Preuniversitario durante el bienw 
1967-69 al Colegio femenino «Centro Superior de 
Letras», de Barcelona. 

llmo. Sr.: Vista la petición del Director del Colegio feme
nino «Centro Superior de Letras», establecido en Vía Layeta
na., número 169, de Barcelona, por la que solicita autorización 
como Centro es¡pecial!zado para el Curso Preuniversitario du
rante . el bienio 196'7-69. 

Teniendo en cuenta que según informa la Inspección de 
Enseful.nza MeGia. en 2 ,de mayo y 7 de junio últimos, el 
Centro reúne las condiciones precisas para el buen 'fUnciona
miento, y que el Instituto Nacional de Enseñanza Media «Mont
serrat», de BarceloIlla, acepta la responsabilidad académica 
de los estudios del Centro, 

Bste Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 1862/1963, de 11 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» 
ele 8 de agosto), ha resuelto: 

Primero.-Autorizar el funcionamiento como Centro espe
cializado para el Curso Preuniversitarió durante el bienio 196'7-
1969, al COlegio femenino «Centro Superior d~ Letras», de Bar
celona. 

Segundo.-Asumirá la responsalbilidJad académica del buen 
funcionamiento de los estudios del Centro el Instituto Nacio
nal de lj:nseñanza Media «Montserra.t», de Barcelona. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás. efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de Julio de 196'7. 

LORA TAMAYO 

llmo. Sr. Director general de Enseñanza Medi,a. 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se dan 
normas para la entrada en funcionamiento de Zas 
Escuelas de Ingeniería Técnica de Obras Públicas de 
Burgos y Zas de Ingeniería Técnica Agrícola de León . 
y Lugo. 

Ilmo. Sr.: Creadas las Escuelas de Inge,niería Técnica de 
Obras Públicas de Burgos y las de Ingeniería Técnica Agrícola 
de León y Lugo, por Decreto 3608/1963, de 12 de diciembre, 
procede adoptar las medidas necesarias para 111. organización 
de sus enseñanzas que se iniciarán en el curso académico 
1967/68. 

En su virtud, y de conformidad con lo determinado en el 
utícu10 7.0 del mencionado 'Decreto, 

Este Ministerio ha resueIto: 

Primero.-Las Escuelas de Ingeniería Técnica de Obras 
Públicas de Burgos y las de Ingeniería Técnica Agrícola de 

'León y Lugo impartirán las enseñanzas correspondientes al 
primer curso de la carrera del Plan de estudios, a.probado 
por Orden de 24 de agosto de 1965 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 31), en el curso académico 1967/68 y, en los sucesivos .. 
año por afio, los restantes cursos. 

Segundo.~Por esa Dirección General se proveerán. con ca· 
rácter interino, los cargos de Director, Subdirector, secretarIo 
y Administrador, los cuales tendrán las obligaCiones y dere· 
chos inherentes a los mismos. 

Tercero.-La enseñanza se encomendará. interinamente; a 
Profesores encargados de cátedra, adjuntos y demás personal 
doce~te, que serán nombrados entre quienes ostenten la titula· 
ción reglamentaria. -

Cuarto.-Será de aplicación el Reglamento de Escuelas Téc
nicas de Grado Medio de 7 de mayo de 1962 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 21) y demás disposiciones generales dictadas 
para las mismas. ' 

Quirito.,-Por esa Dirección General se dictarán las instrl1':
ciones que sean necesarias paxa el cumplimiento de esta Orden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 

. Madrid, 27 de julio de 1967. 
LORA TAMAYO 

Ilmo_ Sr. Director general de Ensefianza Profesional. 

ORDEN de 2 de agosto de 1967 por la que se recti
fica la de 23 de mayo de 1967 que aprueba reco
nocimiento Escuela Ayudantes Técnicos SanitariOl 
femeninos de Sabadell. 

Dmo. Sr.: Habiéndose padecido error de copia en la Orden 
ministerial de 23 de mayo último, por la que .se aprueba el 
reconocimiento oficial de la Escuela de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios femeninos del excelentísimo Ayuntamiento de Sa
badell, dependiente de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Barcelona, 

Este Ministerio ha. dispuesto quede rectificada la citada 
Orden ministerial en el sentido de que la Escuela deberá lla
m~se «Escuela de Ayudantes Técnicos Sarutarios femeninos 
BplOmm, y es de la Obra Social de la Caja de Ahorros de Sa
badell, en vez del excelentísimo Ayuntam~ento, como figuraba 
en la Orden de 23 de mayo del presente ano. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madi'id, 2 de agosto de 1967.-P. D., José Hernández Diaz. 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

R~So.LUCION de la SubseCT~tC1:ría de Educación y 
ClenCta por la que se hace publlOo haber sido apro
badas las obras de urbanización, acondícionamiento 
y servicios generales del polígono docente de 
Burgos. 

Excmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de urbanización a.con
dicionamiento y servicios generales del polígono docente de 
Burgos; 

Resultando que la cantidad total de 12.014.147,66 pesetas a 
que aSCIende el illlporte de las obras proyectadas se distribuye 
en la Siguiente forma: 

Ejecución material ... ... .... .. ... . .. 
15 por lOO de beneficio industrial .. . 
Pluses ... ... ... oO . ...... ..... oO' .. . 

. .. .... .. . 

Importe de contrata ." " . ... oO' .. . ". 

Honorarios de ArqUitecto por formación del pro
yecto según tarifa primera, grupo cuarto, el 
1,75 por .100

i 
con deducción del 38 por 100 en 

cumphrruen o del D e c l' e t o de 7 de junio 
de 1933 ...... " . ... .. , ....... " " . . " ..... . 

Idem íd., por dirección de obra ...... . " ... . " 
Ide~ de. Aparejador, 60 por 100 sobre los de 

dIrecCIón ... ............ '" ....... :. " ... , ". 

Total ... . .. 

Pesetas 

9.702.835,29 
1.455.425,29 

582.170,11 

11.740.430.69 

105.275,76 
105.275,76 

63.165.45 

12.014.147,66 

. Re~ltando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
vlles Informa favorablemente en 27 de julio último; 

Resultando que la Asesoría Jurídica del Departamento ha 
mostrado su conformidad con el pliego de condiCiones qUe ha 
de .regir en la. subasta; 

Resultando que la Sección de Contabilidad ha tomado ra
zón del gasto en 14 de julio de 1967 y la Intervención General 
de la Administración del Estado lo ha fiscalizado de confor
midad el día 20 de julio de 1967; 
_ Considerando que el proyecto cumple los reqUisitos que se
nala. el Decreto de 12 de julio de 1962 y especialmente lo pre
ceptuado en sus artículos segundo y tercero; 

Considera~do que las obras deben realizarse por el sistema 
de subasta publica, de conformidad con lo prevenido en la vi
gente Ley de Contrata.ción Administrativa; 

Considerando que si en la subasta no hubiese licitador o 
D:0 recayese adjudicac,ión. las obras deberán ejecutarse por el 
sIstema de contrataclOn dIrecta por la Administración al a.m
paro de lo .dispuesto en la citada Ley, a cuyo supuestO mostró 
su conformIdad la Intervención General de la Administración 
del Estado; 

Consi.derando que en la. tramitación de este expediente se 
han terudo presentes las n?rmas contenidas en la vigente Ley 
d~ ~resupuestos, en relaClon con el programa de Inversiones 
Publ!ca~ del Plan de Desarrollo Económico y Social; 
. ConsIderando que en el presente caso no concurren la.s cir
cUD:s~~ncias de financiación exterior a que alude la citada dis
.posIclOn; 

Considerando que se han tenido en cuenta las prescripciones 
de la expresada Ley en cua.nto a la previsión de las cantidades 
que han de transferirse a los capítulos 300 y 100 del presupuesto 
general.de gastos de este Departamento, en c(1ncepto de gastos 
consuntlvos y de funCIonamiento de los nuevos servicios' 

Considerando que dado el plazo de ejecución de la¿ obras 
y las di.spo~bilidades presupuestarias en relación con las di
versas atenclones programadas con cargo a los créditos del 


